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PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRlroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
SUBPROCURADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-l 692'SOT-725

ResouuctóN ADMlNlsrRATlvA

ciudaddeMéxico,a 2 2 oCT 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y xXlX' 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, vll y x, 21,25 fracción \/lll, 27 fracc¡ón lll, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientál $ del Ordértámiento Territorial de la Ciudad de México' 4' 51

fta-cción t, y 96 pr¡mer párrafo de su Re§iáinentó$hábiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el

expediente número pAoT-2019-1692-SOT-725',: ielácionado con la denunc¡a presentada ante este

organ¡smodescentralizado,em¡telapresenteResoluciónconsiderandolossigu¡entes;

confechaoTdemayode20lg,unapersonaqueenapegoalartículols6delaLeyde
Transparencia, Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la confidenc¡al¡dad de sus datos personales denunció ante esta

lnst¡tución presuntas contravenc¡ones en materia ambiental (derribo de árbol) por las actividades de

construcción en el predio ubicado en calle Adolfo Prieto número 1250, colonia Del valle centro'

Alcaldía Benito Juárez; misma que fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2019 ---

Para la atenciÓn de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citud de

¡nformación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas

ditigencias, en términos de los artícuios 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I' lll, V, Vlll y lX y 25 Bis

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Tenitorial de la c¡udad de

Méx¡co, asÍ como 85 de su Reglamento.'----------

ANTECEDENTES

ANÁLISIS YVALORACIÓN DE LAS PRi,EBA#ÉI§POSICIONES JUR iDIcAS APLICABLES

tiene lo s¡gu¡ente

I r.; i;

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (derribo de

arbolado)'comoeSlaLeyAmbientaldeProtecciónalaTierraylaNormaAmb¡entalNADF-00,1-
RNAT-2o15, ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable' se

l.-En mater¡a ambiental (derribo de un árbol)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría en el

predio ubicado en calle Adolfo Prieto número 1250, colonia Del valle centro, Alcaldía Benito Juárez'

se constató desde la vía pública un tocón al interior del predio, de aproximadamente I metro de
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diámetro y al exterior del predio se observaron 4 ind¡v¡duos arbóreos en pie, sin que al momento de la

diligencia se constataran actividades de poda n¡ derribo de arbolado

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300.11057-2019, qu¡en se ostentó como representante
legal de "Banco Ve por Mas, S.A., lnst¡tución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Ve por Mas",

manifestó contar con la Declaratoria de lmpacto Aírüiental tolio 12511118 en fecha 20 de septiembre

de 2018 y acuerdo admin¡strativo SEDEMA/DGRA/DEIA|15729I2O'18 de fecha 06 de noviembre de
2018 en el que se autoriza el derribo de un árbol de la especie Fresno y el trasplante de un árbol de la

especie Naranjo, ambos al interior del predio investigado

En razón de lo anterior, a petición de esta Entidad, mediante oficio número DGEIRA/SAJAOC-

SUB/0385/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019, la Dirección General de Evaluación de lmpacto y

Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente, informó contar con la Declaratoria de

lmpacto Ambienlal folio 12511118 en fecha 20 de sept¡embre de 2018 y Acuerdo Administrativo

nrlmero SEDEMA/DGRA/DEIA/15729120'18 de fecha 06 de noviembre de 2018, en el que se

determ¡nó, entre otros aspectos, lo s¡guiente:

1. La autorización para el derribo de un árbol de la especie Fresno ubicado al interior predio

Q¡l) coe,eRNo DE LA

"a7§ :JY.',ff^,?": "TSI§3

La creación de un área verde de 351 .64 rñ', distribu¡da.de la sigu¡ente manera: 84.25 m2 para

naturación de azotea y 267.39 m' de área verde l¡bre en la planta baja del proyecto en el

I

o

objeto de denunc¡a.

2. La compensación económica de $105, 908.40 al Fondo Amb¡ental Públ¡co de la Ciudad de
Méx¡co, toda vez que no existen zonas susceptibles para realizar la restituc¡ón fís¡ca de los

árboles afectados, dadas las caracterfsticas del proyecto, dom¡cilio y alrededores.

pred¡o en cuest¡ón.

4. El trasplante de un árbol de la especie Naranjo ubicado al interior del pred¡o objeto de
denuncia, toda vez que se encuentra en buenas condiciones de desarrollo

5. El mantenimiento de 4 indiv¡duos arbóreos ubicados al exterior del predio en cuest¡ón, por lo
que deberá presentar un programa de mejoramiento y mantenimiento por un periodo de 5
años, de conform¡dad con lo establec¡do en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México
NADF-OO&RNAT-20,I2

En conclusión, durante la dil¡gencia se constató un tocón al interior del predio objeto de denuncia, sin

embargo; la Direcc¡ón General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambiente infomó haber autorizado el derribo de un árbol de la especie Fresno y el trasplante
de un árbol de la especie Naranjo, ubicados al interior del predio objeto de la denuncia, así como el

manten¡m¡ento de 4 individuos arbóreos en pie ubicados al exter¡or del predio. -------

\
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Cabe señalar que el estudio de los hechos de

en el exped¡ente en el que se actúa' se real¡za
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Exped¡ente: PAOT'201 9-1 692'S0T-725

nunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten

de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, 85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Regla mento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación

supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN

2

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en et preOio uOicado en Calle Adolfo Prieto número 1250' Colonia Del

Valle Centro, Alcaldía Benito ¡'lá t" constató desde la vía pública un tocón al interior

del predio, de aproximadamente '1 metro de diámetro y al exterior del predio se

observaron 4 individuos aroJreos en pre, sin que ar momento de ra dirigencia se

constataran activ¡dades de poda ni derribo de arbolado'

En atención al oficio PAOT-05-3OO/3OO-4057-2019' quien se ostentó romo

representante legal de ""'ntol" *t *as' S A ' lnstitu-ción de Banca Múltiple' Grupo

Financiero Ve por Mas,,, man¡Lst¿ ion,"|. 
"on 

la Declaratoria de lmpacto Ambiental folio

12511t1g en fecha zo ol'-septiembre de 2o1B y acuerdo administrativo

SEDEMA/DGRA tDElN1572g;;O1a' oe 'teclta 06 de noviembre de 2018 en el que se

autoriza et derr¡bo de ,t átb;;;i;;;;"cie Fresno v el trasplante de un árbol de la

"rp".[ 
Ñ"á"1"' ambos al interior delprcd¡o invest¡gado'

3. La Direcci ón General de Evaluación de lmpacto y Regulac¡ón Ambiental de la Secretaría \
del Medio Ambiente, cuenta con Declarator¡a de lmpacto Ambiental folio 12511/18 en

fecha 20 de septiembre de 2018 Y Acuerdo Admin¡strativo número

SEDEMfuDGRA/DEIfu15 729t2O18 de fecha 06 de novtembre de 2018' en el que se

determ¡nó, entre otros aspectos , la autorización Para el derri bo de un árbol de la esPec¡e

Fresno Y el trasplante de un árbo I de la esPecie Naranjo; la compensación económica de

$105, 908.40 al Fondo Ambiental Público de la Ciudad de México; la creación de un área

verde de 351.64 m2 Y el mantenimiento de 4 ind¡viduos arbóreos en Pie ubicados al

exterior del Predio
\

LapresenteresoluciÓn'únicamentesecircunscribealanálisisdeloshechosadm¡tidosparaSu
investigación y al estudio O" l*'i"t"*"tos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que

el resultado de la m¡sma r" "r,i" 
en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en et ám¡ito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto' de conformidad con las artículos citados en el primer párafo de este

instrumento es de resolverse Y se
:ii.i tir' ,

lvedellín 2O2, Piso 5, colonia Roma N orte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C P' 067OO' Ciudad de

México
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-RESUELVE--_---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

r j'11

:

TERCERO'- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurídicosparaSuarchivoyresguardo----------i----"-----:-----:

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ------------

,=arr*fura\
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